RESOLUCION TAT-N. 1993- 2010


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas con quince minutos del veintidós de noviembre del dos mil diez.

Se conoce recurso de Revocatoria, Apelación y Nulidad Absoluta, interpuesto por BGP, portador de la cédula de identidad ..., contra el Artículo 6.2.19 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-014-10.


RESULTANDO


PRIMERO. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009 acordó en el artículo 6.2.19 lo siguiente:

“POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la comisión de Análisis previo y por ello:
1. Rechazar ser por improcedente el reclamo administrativo presentado por el señor BGP, en contra de una decisión previamente adoptada por la Administración, específicamente el artículo 3.8 de la Sesión Extraordinaria 4-2005 de la Junta Directiva del CTP. No omitimos mencionar que en el Tribunal Administrativo de Transportes se encuentra a la espera de resolución bajo número de expediente TAT-081-07, el Recurso de Apelación en subsidio planteado en contra de dicho artículo.  
2. Notificar lo resuelto al señor BGP, al Bufete MyM con  el señor HMM, o a los números de fax 0000-00-00 o 0000-00-00. (…)” (Léanse los folios del 7 al 8 del Expediente Administrativo) 

El Acuerdo le fue notificado al recurrente vía fax el día 13 de octubre de 2009 a las nueve horas con treinta y siete minutos.


SEGUNDO.  El señor BGP presenta el 15 de octubre de 2009 ante el Consejo de Transporte Público los recursos de revocatoria, apelación y nulidad absoluta contra el Acuerdo 53-2009 de la Sesión Ordinaria del 18 de agosto del 2009 indicando:

“(…) Los argumentos del suscrito no han sido analizados en tiempo y forma por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, que es pendiente de resolver en sede jerárquica, la impugnación, el subsidio, acción de nulidad e incidente de suspensión de efectos contra el artículo 3.8 de la sesión 04-2005, lo cual debe ser resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte, sede administrativa que resolverá lo que corresponda, para lo cual con fundamento en los numerales 11, 39, 41, 45, y 49 de la Constitución Política, 158 a 174 de la Ley General de la Administración Pública, el acto se encuentra viciado de nulidad absoluta y debe restituirse la concesión a mi favor. (…)”


TERCERO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria número 69-2009 del 15 de octubre de 2009 acuerda en el artículo 6.4 lo siguiente:


“POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello: 
1. Rechazar por improcedente reclamo administrativo presentado por el señor BGP, en contra de una decisión previamente adoptada por la Administración, específicamente el artículo 3.8 de la Sesión Extraordinaria 4-2005 de la Junta Directiva, en vista de que se determinó que los argumentos que fundamentan la gestión del interesado consisten en una serie de alegatos acerca de los cuales ya existe respuesta de éste Consejo en relación a los recursos ordinarios presentados por el gestionante BGP en contra el acuerdo en cuestión, con base en los artículos 345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública
2. Téngase a la espera la resolución del Recurso de Apelación en subsidio presentado en contra de dicho artículo, tramitado bajo el número de expediente TAT-081-07 ante el Tribunal Administrativo de Transportes.
3. Notificar lo resuelto al señor BGP, al Bufete MyM con  el señor HMM, o a los números de fax 0000-00-00 ó 0000-00-00.” (Léase el folio 5 del expediente administrativo)


CUARTO. El Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número TAT-1886-2009 de las once horas treinta minutos del nueve de diciembre de 2009, notificada al recurrente el día 25 de enero de 2010, conoció solicitud de nulidad y reintegro de la concesión de servicio público de taxi interpuesta el 15 de octubre de 2009, ante este Tribunal, por el señor BGP, y tramitado en el expediente TAT-85-09, y dispuso:

“Es de relevancia indicar que este Despacho, mediante Resolución TAT-1793-2009 de las once horas seis minutos del treinta y uno de marzo del dos mil nueve, conoció la impugnación presentada por el señor GP contra el artículo 3.8 de la Sesión Extraordinaria 04-2005, de fecha 24 de noviembre del 2005, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y en la cual se resolvió lo siguiente:

“POR TANTO
I.- Se declara sin lugar el recurso de apelación, nulidad e incidente de suspensión de actuaciones administrativas presentado por BGP,  cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario del servicio público remunerado de personas en la modalidad taxi, en contra el artículo 3.8 de la Sesión Extraordinaria Nº 04-2005 del 24 de noviembre del 2005 dictada por el Consejo de Transporte Público.
II.-.Se confirma el acto administrativo impugnado.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   
NOTIFIQUESE.-”

Así las cosas, la pretensión del señor GP ya fue resuelta por este Tribunal, razón por la cual resulta improcedente referirse a la solicitud planteada y la cual versa sobre los mismos hechos ya discutidos. 

La situación jurídica  del recurrente ya se encuentra definida, dándose por agotada la vía administrativa, por lo que deberá éste atenerse a lo resuelto en la citada resolución o en su caso acudir a la vía jurisdiccional correspondiente. 

POR TANTO

I.-  Aténgase el señor BGP, cédula de identidad número ..., a lo resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte en la Resolución TAT-1793-2009, de las once horas seis minutos del treinta y uno de marzo del dos mil nueve.”


QUINTO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:


CONSIDERANDO


I.- UNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte ya resolvió el recurso de apelación, nulidad e incidente de suspensión de actuaciones administrativas presentadas contra el Artículo 3.8 de la Sesión Extraordinaria 4-2005 del 24 de noviembre de 2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el cual se canceló la concesión otorgada al señor GP sobre el Servicio Público de Taxi, y por Resolución TAT-1793-2009 de las once horas cincuenta minutos del veinte de marzo del dos mil nueve, notificada el día 31 de marzo de 2009 al recurrente, declaró Sin Lugar el Recurso de Apelación, nulidad e incidente de suspensión actuaciones administrativas, con lo cual el acto administrativo quedó firme, dándose por agotada la vía administrativa.

En razón de lo anterior, debe el señor BGP, atenerse a lo resuelto en las resoluciones TAT-1793-2009 de las once horas cincuenta minutos del veinte de marzo del dos mil nueve y TAT-1886-2009 de las once horas treinta minutos del nueve de diciembre de 2009, o en su caso acudir a la vía jurisdiccional correspondiente.


POR TANTO

I.- Aténgase el señor BGP, a lo resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte en las Resoluciones TAT-1793-2009, de las once horas de las once horas cincuenta minutos del veinte de marzo del dos mil nueve, y TAT-1886-2009 de las onces horas treinta minutos del nueve de diciembre de 2009. NOTIFÍQUESE.-
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